
 

 

 

 
  
 
 

 
Página 1 de 5 

Carrera 14 Nº 99 - 33 Bogotá D.C., Colombia 
PBX: 4893900 - FAX: 4893100                                                                

www.mintrabajo.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., 28/11/2017      
           08SE2017120300000031812 
           Al responder por favor citar esté número de radicado 
 

URGENTE 
 
 

 
Respetado(a) Señor(a) 
  
De manera atenta le damos respuesta a su comunicación, mediante la cual consultó lo siguiente: 
 

“(…) quien tiene la responsabilidad de evaluar las recomendaciones médicas de los trabajadores en 
Colombia (…)” 
 

Antes de dar trámite a su consulta, es necesario aclararle que esta Oficina Asesora Jurídica absuelve de 
modo general las consultas con relación a las normas y materias que son competencia de este 
Ministerio, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 4108 de 2011, sin que le sea posible 
pronunciarse de manera particular y concreta por disposición legal. En tal sentido, el artículo 486 del 
Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 41 del Decreto Ley 2351 de 1965, modificado por 
el artículo 20 de la Ley 584 de 2000, dispone que los funcionarios de este Ministerio no quedan 
facultados para declarar derechos individuales, ni definir controversias cuya decisión esté atribuida 
a los jueces de la República. 
 
Frente a su consulta, la normatividad no regula la evaluación de las recomendaciones médicas. 
 
Pese a lo anterior, es del caso aclarar que el artículo 1º de la Ley 1562 de 2012 define el Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, indicando que: “Este Sistema consiste en el desarrollo de un 
proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la 
planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, 
reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo”. 
 
El artículo 1º del Decreto 1443 de 2014, por el cual se dictan disposiciones para la implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), compilado en los artículos 2.2.4.6.1.  y 
siguientes del Decreto 1072 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo, estableció lo siguiente: 
 

ASUNTO: Respuesta Radicado No. ID 111337/17 
Recomendaciones médicas- Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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“Artículo 2.2.4.6.1. Objeto y campo de aplicación. El presente capítulo tiene por objeto definir las 
directrices de obligatorio cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST), que deben ser aplicadas por todos los empleadores públicos 
y privados, los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o 
administrativo, las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, las 
empresas de servicios temporales y tener cobertura sobre los trabajadores dependientes, 
contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores en misión. 
 
(Decreto número 1443 de 2014, artículo 1°)” 

 
De las disposiciones que regulan el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 
compiladas en el Decreto 1072 de 2015, se considera apropiado citar las que definen el sistema y las 
obligaciones del empleador.   

 
“Artículo 2.2.4.6.4. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). El Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) consiste en el desarrollo de un proceso 
lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la 
planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de 
anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el 
trabajo. 
 
El SG-SST debe ser liderado e implementado por el empleador o contratante, con la participación 
de los trabajadores y/o contratistas, garantizando a través de dicho sistema, la aplicación de las 
medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo, el mejoramiento del comportamiento de los 
trabajadores, las condiciones y el medio ambiente laboral, y el control eficaz de los peligros y riesgos 
en el lugar de trabajo. 
 
Para el efecto, el empleador o contratante debe abordar la prevención de los accidentes y las 
enfermedades laborales y también la protección y promoción de la salud de los trabajadores y/o 
contratistas, a través de la implementación, mantenimiento y mejora continua de un sistema de 
gestión cuyos principios estén basados en el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar). 
 
Parágrafo 1°. El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) debe adaptarse 
al tamaño y características de la empresa; igualmente, puede ser compatible con los otros sistemas 
de gestión de la empresa y estar integrado en ellos. 
 
Parágrafo 2°. Dentro de los parámetros de selección y evaluación de proveedores y contratistas, el 
contratante podrá incluir criterios que le permitan conocer que la empresa a contratar cuente con el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG- SST). (…) 
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Artículo 2.2.4.6.24. Medidas de prevención y control. Las medidas de prevención y control deben 
adoptarse con base en el análisis de pertinencia, teniendo en cuenta el siguiente esquema de 
jerarquización: 

 
1. Eliminación del peligro/riesgo: Medida que se toma para suprimir (hacer desaparecer) el 
peligro/riesgo; 
 
2. Sustitución: Medida que se toma a fin de remplazar un peligro por otro que no genere riesgo o que 
genere menos riesgo; 
 
3. Controles de Ingeniería: Medidas técnicas para el control del peligro/riesgo en su origen (fuente) 
o en el medio, tales como el confinamiento (encerramiento) de un peligro o un proceso de trabajo, 
aislamiento de un proceso peligroso o del trabajador y la ventilación (general y localizada), entre 
otros; 
 
4. Controles Administrativos: Medidas que tienen como fin reducir el tiempo de exposición al peligro, 
tales como la rotación de personal, cambios en la duración o tipo de la jornada de trabajo. Incluyen 
también la señalización, advertencia, demarcación de zonas de riesgo, implementación de sistemas 
de alarma, diseño e implementación de procedimientos y trabajos seguros, controles de acceso a 
áreas de riesgo, permisos de trabajo, entre otros; y, 
 
5. Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo: Medidas basadas en el uso de 
dispositivos, accesorios y vestimentas por parte de los trabajadores, con el fin de protegerlos contra 
posibles daños a su salud o su integridad física derivados de la exposición a los peligros en el lugar 
de trabajo. El empleador deberá suministrar elementos y equipos de protección personal (EPP) que 
cumplan con las disposiciones legales vigentes. Los EPP deben usarse de manera complementaria 
a las anteriores medidas de control y nunca de manera aislada, y de acuerdo con la identificación de 
peligros y evaluación y valoración de los riesgos. 
 
Parágrafo 1°. El empleador debe suministrar los equipos y elementos de protección personal (EPP) 
sin ningún costo para el trabajador e igualmente, debe desarrollar las acciones necesarias para que 
sean utilizados por los trabajadores, para que estos conozcan el deber y la forma correcta de 
utilizarlos y para que el mantenimiento o reemplazo de los mismos se haga de forma tal, que se 
asegure su buen funcionamiento y recambio según vida útil para la protección de los trabajadores. 
 
Parágrafo 2°. El empleador o contratante debe realizar el mantenimiento de las instalaciones, 
equipos y herramientas de acuerdo con los informes de inspecciones y con sujeción a los manuales 
de uso. 
 
Parágrafo 3°. El empleador debe desarrollar acciones de vigilancia de la salud de los 
trabajadores mediante las evaluaciones médicas de ingreso, periódicas, retiro y los 
programas de vigilancia epidemiológica, con el propósito de identificar precozmente efectos 
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hacia la salud derivados de los ambientes de trabajo y evaluar la eficacia de las medidas de 
prevención y control; 
 
Parágrafo 4°. El empleador o contratante debe corregir las condiciones inseguras que se presenten 
en el lugar de trabajo, de acuerdo con las condiciones específicas y riesgos asociados a la tarea. 
 
(Decreto número 1443 de 2014, artículo 24)” 
 

La normatividad que regula el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), establece 
la obligación del empleador o contratante de adoptar medidas de prevención y control, para lo cual, las 
evaluaciones médicas de ingreso, periódicas, retiro y los programas de vigilancia epidemiológica, son la 
herramienta para identificar precozmente efectos hacia la salud derivados de los ambientes de trabajo y 
evaluar la eficacia de las medidas de prevención y control. 
 
La correspondiente Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo investigará y sancionará el incumplimiento, 
o vulneración, de las normas del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, tal como lo 
dispone el Decreto 1072 de 2015, que compiló el artículo 36 del Decreto 1443 de 2914, así: 
 

“Artículo 2.2.4.6.36. Sanciones. El incumplimiento a lo establecido en el presente capítulo y demás 
normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan, será sancionado en los términos previstos en el 
artículo 91 del Decreto-ley 1295 de 1994, modificado parcialmente y adicionado por el artículo 13 de 
la Ley 1562 de 2012 y las normas que a su vez lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 
 
Parágrafo. Las Administradoras de Riesgos Laborales realizarán la vigilancia delegada del 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente capítulo e informarán a las Direcciones Territoriales del 
Ministerio del Trabajo los casos en los cuales se evidencia el no cumplimiento del mismo por parte 
de sus empresas afiliadas. 
 
(Decreto número 1443 de 2014, artículo 36)” 
 

En ese orden de ideas, las administradoras de riesgos laborales son responsables de reportar a las 
Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo los incumplimientos que detecten frente a las 
responsabilidades a cargo de los empleadores o contratantes, como lo es no tener en cuenta dentro de las 
medidas de prevención y control las evaluaciones médicas. 
 
La presente consulta se absuelve en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo  
y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, en virtud del cual los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a 
formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución, constituyéndose simplemente en un 
criterio orientador. 
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Finalmente, invitamos a que visite la página web del Ministerio del Trabajo www.mintrabajo.gov.co, en la 
sección normatividad, en donde pondrá consultar diversos conceptos sobre la normatividad laboral y de 
seguridad social expedidos por la Oficina Asesora Jurídica. 
 
Cordialmente, 
 
 

[ ORIGINAL FIRMADO] 
 
 
 
MARISOL PORRAS MENDEZ 
Coordinadora  
Grupo Interno de Trabajo de Atención a Consultas en Materia Laboral de la Oficina Jurídica  
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